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VISTOS:
- lngreso de Solic¡lud de Permiso de Obra Menor, Expediente BE N"9169 de fecha de ¡ngreso 14 de

mayo del 2024, de la propiedad ubicada en Camino Longitudinal Ruta 5 Sur N'55, PC C, Lote 15,
Rol de Avalúo 3'19-505, suscrita a nombre del propietario Miguel Ángel Poli Osorio y patrocinada
por el profesional arquitecto Guido Sánchez Oonoso.

El acta de observac¡ones em¡t¡da con fecha 25 de junio del 2024, y notificada mediante correo
electrónico al profesional arquitecto gsd.arquitecto@gmail.com el 01 de julio de 2024.

El reingreso subsanando el acta de observaciones emitidas en marzo de 2025

El acta de observaciones em¡tida con fecha 25 de junto de 2024, donde se señalaba lo s¡guienle

1. Para poder aprobar la Dresente sol¡c¡tud de Permiso de edif¡cac¡ón. ampl¡ación mavor a 100
m2. deberá contar con el lMlV aDrobado Ofic¡o SEIM N ' 488212024. oor oarte del M¡nister¡o de
Transporte v Telecomunicac¡ones- Deberá rl¿s ciuoérfi e totel. debido oue el dest¡no
anter¡or era industria de acuerdo a lo señalado en el Permiso de ed¡f¡cac¡ón N" 17'11200'1.

CONSIDERANDO:
- Debido a que el expedieñte ha superado el plazo establecido para la subsanación de las

observaciones anler¡ormente mencionadas, es que se aplica el úllimo inciso del Art¡culo 1.4.9. de la

O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el ¡nteresado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
d¡as, contados desde la comunicación fomal del Director de Obras Mun¡c¡pales, éste deberá
rechazar la sol¡citud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, deb¡damente timbrados".

RESUELVO:
l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la So¡ic¡tud de Permiso de Anteproyecto de loleo
DFL N' 2 con construcción simultánea, Expediente BE N'9169 de fecha de ingreso l4 de mayo
del 2024.

2' Se podrá cons¡derar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedenles necesarios para dar cumplimiento a la normativa vigente.

3" En cuanto a los derechos municipales, hubo monto cancelado al ingreso folio 2859913 por un
monto de S304.500.

4" Anótese, en el registro e n de Obras lVun¡cipales, archívese los or¡ginales y
otórguese copia a los
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